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Autos y Vistos:

De conformidad con lo dictaminado por el señor Procurador
General de la Nación interino, se declara que deberá entender en la causa en la
que se originó el presente incidente el Juzgado de Garantías nº 3 del
Departamento Judicial de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, al que se le
remitirá. Hágase saber al Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas nº 24
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Buenos Aires, 31 de marzo de 2026
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S u p r e m a   C o r t  e:  

 

    Entre el Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas 

Nº 24 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Juzgado de Garantías Nº 3 del 

departamento judicial de La Matanza, provincia de Buenos Aires, se suscitó la presente 

contienda negativa de competencia en la causa iniciada por denuncia de S  C

contra B  T B por el presunto incumplimiento de los deberes de asistencia 

familiar. 

    A partir de que la denunciante refirió que reside junto a su 

hijo menor de edad en Lomas del Mirador, el juzgado nacional declinó su competencia a 

favor de esa circunscripción provincial por ser allí donde el niño tiene su centro de vida. 

    El juzgado provincial rechazó esa atribución al considerar 

que se trataría de un delito de acción privada que correspondía promover a la damnificada 

mediante querella. 

    Con la insistencia del declinante y la elevación del legajo a 

la Corte, quedó formalmente trabada esta contienda. 

    Es doctrina del Tribunal que el delito de incumplimiento 

de los deberes de asistencia familiar debe investigarse en el lugar de residencia del menor, 

ya que allí se produjo la insatisfacción de los alimentos debidos a él, y donde la madre 

podría ejercer una mejor defensa de sus intereses (Fallos: 324:509, entre otros).  

    Por lo tanto, en atención a que de los dichos de la 

denunciante −que resultan verosímiles y no se encuentran controvertidos por otros 

elementos de la causa (Fallos: 330:2342, entre otros)− se desprende que su hijo residiría 

con ella en la provincia de Buenos Aires, estimo que corresponde al juzgado de garantías 



asumir su conocimiento, sin perjuicio de cuanto resulte ulteriormente (Competencia CSJ 

1950/2017/CS1, “Candio, Gastón Nicolás s/ infracción ley 13.944”, resuelta el 10 de 

julio de 2018). 

    Buenos Aires, 28 de noviembre de 2025. 
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